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Proceso Verbal  

Demandante La Magia de Tomasa S.A.S. 

Demandado La Polar S.A.S. 
Radicado  05001 31 04 001 2021 00004 01 

Procedencia Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín  

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Auto  Auto No. 82 

Asunto Niega casación. No allegó dictamen 

Tema Si se trata de asuntos netamente 
patrimoniales, el artículo 339 ídem 
establece que: “cuando sea necesario 
fijar el interés económico afectado con la 
sentencia, su cuantía deberá 
establecerse con los elementos de juicio 
que obren en el expediente. Con todo, el 
recurrente podrá aportar un dictamen 
pericial si lo considera necesario, y el 
magistrado decidirá de plano sobre la 
concesión”; el recurrente debe  acreditar 
el monto del detrimento que le ocasiona 
el pronunciamiento, al momento de 
interponer el recurso, salvo que el mismo 
sea determinable con los elementos 
obrantes en el expediente, en cuyo caso, 
es labor del funcionario constatarlo, y en 
caso contrario corre a cargo del 
recurrente la carga de “aportar un 
dictamen pericial”, cuya idoneidad 
demostrativa deberá constatar el 
funcionario, sin que le esté permitido 
decretar medios de convicción 
adicionales a los existentes, ya que el 
recurrente asume los efectos adversos de 

su desidia probatoria. 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR 

2022-016 
SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 

 
Medellín, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 



 
___________________________________________________________________
05001 31 03 004 2021 00004 01                                                                        JCSL 2 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda, 

respecto del recurso de casación interpuesto por la apoderada de 

la parte demandante frente a la sentencia del 14 de octubre 

pasado, que puso fin a la instancia en el proceso verbal 

instaurado por la sociedad La Magia de Tomasa S.A.S. en contra 

de la sociedad La Polar S.A.S. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Las pretensiones de la demanda fueron las siguientes:   
 

“Primera: Declarar la existencia del caso fortuito como hecho posterior 

presentado, a la celebración del contrato de arrendamiento de local 

comercial, y que es suscrito por la compañía La Magia de Tomasa 

S.A.S, con Nit No. 900.536.888 - 9, representada legalmente por el 

señor Carlos Andrés Vargas Botero, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 71.775.089, que constituye una circunstancia 

extraordinaria, imprevista o imprevisible que altera las bases del 

contrato rubricado, extraña y ajena, que le imposibilita cumplir con las 

obligaciones derivadas del acto jurídico con la sociedad comercial La 

Polar S.A.S., con Nit. No. 811.043.510 – 1, representada legalmente 

por el señor Juan Luis Bravo Ceballos, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 70.119.380, y que causa la terminación anticipada del 

mismo por justa causa con vigencia desde el 31 de agosto del 2020.  

 

“Segunda: Declarar la terminación anticipada del contrato de 

arrendamiento de local comercial por justa causa a partir del 31 de 

agosto del 2020, y que fue celebrado el 1 de agosto del año 2015, 

entre la empresa La Magia de Tomasa S.A.S., y la empresa La Polar 

S.A.S., en virtud de las circunstancias extraordinarias, imprevistas o 

imprevisibles, ocurridas con posterioridad a la celebración del contrato 

referido, y que altera las bases del acto jurídico suscrito.  

 

“Tercera: Como consecuencia de la declaración de Terminación 

anticipada del contrato de arrendamiento de local comercial por justa 

causa, se declare que la empresa La Magia de Tomasa S.A.S. se 

encontraba en la obligación legal de entregar los locales objeto del 

contrato de arrendamiento y la sociedad comercial La Polar S.A.S., a 
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recibir a partir del 31 de agosto del 2020, los bienes inmuebles (locales 

comerciales 280 y 285), ubicados en la Carrera 43 A # 1 sur 150 del 

Conjunto Inmobiliario La Strada P.H.  

 

“Subsidiarias: 

 

“Primera: Declarar que La Magia de Tomasa S.A.S, frustró su 

actividad comercial durante los periodos del 25 de marzo de 2020 al 13 

de abril de 2020, del 13 de abril del 2020 al 26 de abril de 2020, del 26 

de abril de 2020 al 11 de mayo de la misma anualidad, del 11 de mayo 

del 2020 al 31 de mismo mes y año, del 01 de junio del 2020 al 01 de 

julio del 2020, y del 01 de julio al 30 de agosto del 2020, se priva de la 

libertad de gozar o disfrutar a plenitud de las condiciones comerciales y 

económicas de los Locales Comerciales 280 y 285 ubicados en el 

Conjunto Inmobiliario La Strada P.H, en virtud de la aparición de la 

COVID – 19, al igual que la declaratoria del “Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional”, con las 

medidas de confinamiento o aislamiento preventivo obligatorio y 

selectivo vigentes a la fecha, lo que imposibilita continuar con las 

obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento suscrito y que 

dan lugar a la terminación anticipada del mismo a partir del 31 de 

agosto del 2020.  

 

“Segunda: Como consecuencia de la anterior declaración, se ordene la 

terminación anticipada del contrato de arrendamiento de local 

comercial a partir del 31 de agosto del 2020, y que fue suscrito el 1 de 

agosto del año 2015, entre la sociedad comercial La Magia de Tomasa 

S.A.S., y la sociedad comercial La Polar S.A.S., conforme los 

preceptos del Artículo 868 del Código de Comercio. 

 

2. El Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, en 

sentencia el 18 de febrero del año en curso, negó las 

pretensiones de la demanda. 

  

3. La que fue confirmada por el Tribunal en providencia del 14 de 

octubre pasado.  
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II. CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 334 del Código General del Proceso, establece que 

el recurso extraordinario de casación procede contra “las 

sentencias dictadas en toda clase de procesos 

declarativos…cuando el valor actual de la resolución desfavorable 

al recurrente sea superior a un mil salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (1000 smlmv). …”, salvo cuando se trate de 

sentencias dictadas dentro de las acciones de grupo, y las que 

versen sobre el estado civil (Art. 338 Ib.), caso en el que el 

elemento patrimonial no se tiene en cuenta. 

 

2. Se precisa entonces, que el agravio se determina a la fecha en 

que el fallo fue proferido, y no antes ni después como lo ha 

indicado la Corte Suprema de Justicia entre otros, en auto, 

AC4040 de 2021 

 

“El interés para recurrir en casación, entonces, refiere a la estimación 

cuantitativa de la resolución desfavorable al momento de proferirse la 
sentencia impugnada, concepto que «(...) está supeditado a la tasación 
económica de la relación jurídica sustancial que se conceda o niegue 
en la sentencia, (…) a la cuantía de la afectación o desventaja 
patrimonial que sufre el recurrente con la resolución que le resulta 
desfavorable, evaluación que debe efectuarse para el día del fallo» 
(AC7638-2016, 8 nov.). 

 
“Lo anterior implica que, cuando sea necesario establecer el aludido 
monto, este se determinará a partir del agravio o perjuicio que al 
recurrente le ocasione la decisión impugnada en el preciso contexto del 
litigio planteado, analizado el mismo en su dimensión integral, y 
atendidas las singularidades del caso. Así lo ha sostenido, en forma 
invariable, la Sala: 

 
«(...) uno de los aspectos a tener en cuenta para la concesión del 
recurso extraordinario de casación, corresponde al monto del perjuicio 
que la decisión atacada ocasiona al impugnante al momento que [esta] 
se profiere, para lo cual se debe apreciar la calidad de la parte, los 
pedimentos de la demanda, las manifestaciones de los oponentes y las 
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demás circunstancias que conlleven a su delimitación, así como las 
decisiones definitorias, toda vez que las expectativas económicas de 
los intervinientes varían de acuerdo con las particularidades que le son 
propias a cada uno de ellos» (CSJ AC, 28 sep. 2012, rad. 2012-00065-
01; reiterado en AC1849-2014, 10 abr.). 

 
“En síntesis, la actualidad de la afectación, en su faceta patrimonial, 
constituye uno de los ingredientes determinantes de la viabilidad del 
indicado medio de impugnación, la cual debe apreciarse con estricta 
sujeción a la relación sustancial definida en la sentencia, en tanto que 
«sólo la cuantía de la cuestión de mérito en su realidad económica en 
el día de la sentencia es lo que realmente cuenta para determinar el 
monto del comentado interés» (CSJ AC924-2016, 24 feb.).”  

 
3. Por lo demás, “Cuando para la procedencia del recurso sea 

necesario fijar el interés económico afectado con la sentencia, su 

cuantía deberá establecerse con los elementos de juicio que 

obren en el expediente. Con todo, el recurrente podrá aportar un 

dictamen pericial si lo considera necesario, y el magistrado 

decidirá de plano sobre la concesión” (artículo 339 ib.). 

 

Significa lo anterior que el recurrente debe acreditar el monto del 

detrimento que le ocasiona el pronunciamiento, al momento de 

interponer el recurso, salvo que el mismo sea determinable con 

los elementos obrantes en el expediente, en cuyo caso, es labor 

del funcionario verificarlo, y en caso contrario corre a cargo del 

recurrente la carga de “aportar un dictamen pericial”, cuya 

idoneidad demostrativa deberá constatar el funcionario, sin que le 

esté permitido decretar medios de convicción adicionales a los 

existentes, ya que el impugnante extraordinario asume los efectos 

adversos de su desidia probatoria. 

 

4. Ha sostenido la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, que «el interés pecuniario del agraviado ha de 

determinarse a través de las probanzas recaudadas a lo largo del 
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litigio, salvo que aquel allegue un dictamen al formular el recurso 

para acreditarlo, de modo que el fallador pueda establecer de 

manera objetiva si el perjuicio irrogado por la resolución confutada 

es suficiente para promover esta herramienta» (CSJ AC3554-

2021. Subrayas ajenas al original).1 

En pronunciamiento reciente dijo el alto Tribunal: 

 

“.. 10. Frente a tal tópico, la Sala también ha insistido en que la labor 

del juez en orden a determinar el interés para recurrir, no se concreta 
solamente en «auscultar el elemento objetivo de la petición (la cosa o 
el bien y la relación jurídica reclamada), sino que debe acudir a la 
integralidad de ella, lo que involucra la causa para pedir (razón de 
hecho)» (AC725-2021, 8 mar.). De esta manera, «no basta corroborar 
que las aspiraciones formuladas por el accionante son apenas de 
contenido declarativo para deducir que su pretensión no es patrimonial, 
pues, se insiste, con independencia de que específicamente no se 
reclame la imposición de condenas estimables en términos pecuniarios 
en un determinado proceso, ésta puede catalogarse como 
“esencialmente económica”, mirada desde todos los elementos que la 
conforman.» (subraya la Corte, CSJ AC390-2019, criterio reiterado en 
AC725-2021, 8 mar.). 

 
“11. Zanjado lo anterior, como se debe determinar el interés económico 
para la concesión del recurso de casación, es menester traer a 
colación lo contemplado en el artículo 339 del C.G.P. que establece 
que en el evento de no aparecer precisada la afectación económica 
para recurrir en casación, el interés deberá fijarse “con los elementos 
de juicio que obren en el expediente”, permitiéndose al recurrente, 
cuando este lo estime pertinente, aportar una experticia a efectos de 
precisar el justiprecio….”2 
 

 

5. De conformidad con las disposiciones legales y los 

prolegómenos jurisprudenciales anteriores, ante ausencia de 

dictamen pericial, los elementos de juicio obrantes en el 

expediente para determinar el agravio sufrido por la sociedad 

demandante son los siguientes: 

 

                                                 
1 Citado en AC208 de 2022 
2 AC568 de 2022 
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(i) Al cumplir con las exigencias del auto inadmisorio de la 

demanda se afirmó en el hecho decimo de aquél escrito que el 

canon vigente en el año 2020 era de $5.500.000,00 resultante de 

la aceptación de oferta de renovación, reajustables con el índice 

de precios al consumidor, más 1.5 porcentual, más la respectiva 

administración (Archivo 6, pág. 5 y 6). 

 

(ii) La aceptación de la oferta de renovación allegada con la 

demanda indica que lo expresado anteriormente correspondía al 

segundo año de renovación, puesto que para el primer año de 

renovación (enero 1 a 31 de diciembre de 2018) el canon fue de 

$5.500.000,00, más los conceptos enunciados en la oferta 

aceptada (Archivo 3, pág. 21 y 22). 

 

(iii)  Al dar respuesta al hecho décimo de la demanda la sociedad 

La Polar S.A.S. indicó que el valor del canon entre el 1 de enero y 

el 31 de diciembre de 2020, en razón de la forma como se 

pactaron los incrementos era el siguiente:  

 

Canon                 $   6.033.584,00 

Iva                       $   1.146.380,00 

Administración    $   1.667.609,00 

Total                         8.847.573,00 

 

(iv)  Como en la demanda se solicitaba la terminación anticipada 

del contrato de arrendamiento desde el 31 de agosto de 2020, el 

agravio sufrido por la sociedad demandante lo constituye la 

obligación de pagar los cánones causados desde el momento en 

que unilateralmente hizo entrega de los locales, esto es, de 

septiembre a diciembre de 2020, ($ 35.390.292,00); a lo que se 
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adiciona la sanción por incumplimiento prevista en la cláusula 

quince del convenio pactada en una suma equivalente a tres 

cánones de arrendamiento ($ 26.542.719,00) 

 

6. Así las cosas, como los valores de la resolución desfavorable al 

recurrente son notoriamente inferior a la suma prevista en el 

artículo 334 del C. General del Proceso, resulta improcedente la 

impugnación extraordinaria formulada contra la providencia 

proferida por el Tribunal. 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Medellín en 

Sala Unitaria Civil de Decisión,   

 

RESUELVE 

 

Para ante la Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte 

Suprema de Justicia, NEGAR el Recurso Extraordinario de 

Casación interpuesto por la apoderada judicial de la parte 

demandante en contra de la sentencia que data del 14 de octubre 

del año en curso, por falta de justiprecio del interés para recurrir 

en casación. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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